
AMPLIACIO!\ DEL COI{TRATO NO. IMPE] H.16/19

CONVENTO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AI,4PLIA EL CONTRATO DE PRESTACION DE

SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTÍTUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTÍTUTO",
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OfRA PARTE CHRISTUS MUGUERZA DEL PARQUE S.A. DE
C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL HOSPITAL" LEGALMENTE
REPRESENTADA POR EL LIC. ALBERTO SÁNCHEZ VILLARREAL, EN SU CARÁCTER DE

REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. CELEBRÓ CON CHRISTUS MUGUERZA DEL PARQUE

S.A. DE C.V.. UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO CON EL NÚMERO
tMPE/ H.16/19.

DECLARAC ION ES:

I,- EL INSTITUTO

1 .- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentral¡za do de la Adm¡nistración Pública

Mun¡c¡pal, con personalidad jurid¡ca y patrimonio propio. creado mediante Decreto No. 874-8310P.E..
publicado en el Periód¡co Oñcial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la

actualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones publ¡cada en el Periód¡co Ofcial del

Eslado No. 103 del 26 de dioembre de 2015, med¡anle decreto número No.1 137/201 5 I P.O.

2.- Oue et lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR. acredita su personalidad med¡ante
nombramiento expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal. en

fecha 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el articulo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley

del lnstrtuto Munic¡pal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ V¡LLASEÑOR, en su carácter
de Director, t¡ene capac¡dad jurídica para convenir y obligarse en los términos.de este instrumento, así
como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organ¡smo, manifestando bajo
protesta de decir verdad que a la fecha no le han s¡do revocádas. restflngidas o modmcadas en
alguna las faorltades conferidas.

4.- Que tiene por objelo otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al dql
Municip¡o de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Púb [,funic¡pal:'
que se rncorporen
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5.- Que para los efecfos del presente contrato, t¡ene su domicilio ub¡cado en calle Rio Sena #1100

Coion¡a Atfredo Chávez, en esla ciudad de Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordancia y total apego a l0

establec¡do en la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, asi como la planeación. programación. presupuestación, gasto y ejecución del lnstitLrto

Municipal de Pensiones respedivamente.

7.- Que EL HOSPITAL ofrece las mejores condiciones para el Instituto basándose en criterios de

economia, eñcacia, ef¡cienc¡a, imparc¡alidad, legal¡dad. honradez y transpárencia.

8.- Que el presente convenio es celebrado considerando Ia dispon¡bil¡dad de recursos prop¡os

corespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio liscal ce¡ año 2019. y la neces¡dad de

contratar la prestac¡ón del servic¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costc
beneñcio del mismo, se verif¡ca y justifica la necesidad de su creación alend¡endo a la existencia de
antecedentes contracluales con EL HOSPITAL, y se reconoce la v¡abilidad y legal procedenc¡a de hacerlo

de conform¡dad con el articulo 88 de Ia Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contralac¡ón de Servic¡os

del Estado de Chihuahua.

9.- Que con fecha d¡ez de julio de dos m¡l diecinueve, el Com¡té de Adquisiciones, Anendam¡entos y

Serv¡cios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente convenio modmcatorio.

10.- Que en virtud de ser requeridos los serv¡cios contratados, y toda vez que no se puede negar ia

prestación del servicio médico. se celebra el presente convenio para ampliar hasta un 300,6 (treinta por

c¡ento) del monto el crntralo ¡MPE/ H.16/19.

11.- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡sponibilidad de recursos del m¡smo, y la
neces¡dad de ampl¡ar el contrato del serv¡c¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia
y el costo-beneficio del mismo. se verifica y justif¡ca la necesidad de su creación.

II.- EL HOSPITAL.

1.- Declara 'EL HOSPITAL", ser una Soc¡edad Anónima, que fue const¡tu¡da de acuerdo a las Leyes
Mexicánas según consta en la Escritura Pública No. 3,361 de fecha 15 de Sept¡embre de 1955 exped¡da
por el L¡c. Gu¡llermo Can¡¡lo Máynez Notario Públ¡co No. 9 con e.¡erc¡io en la Ciudad de Chihuahua.
Chihuahua e ¡nscrila bajo No. 70 Fol¡o 27 del Libro No.84 de la Secc¡ón de Comercio, Chihuahua el 1.0 d9
Novlembre de 1955. \-.-

2.- Que mediante ¡a Escritura Públ¡ca No. 4,627 camb¡o su denominación a "CHRISTUS

DEL PAROUE S.A. DE C.V." expedida por L¡c. Francisco de Asís Garcia Ramos, Notario Pú

l,lu ERZA
No.9en'

e¡erc¡cio para el Distrito de Morelos, Estado de Chihuahua con fecha ide 14 Matzo 2006 e ¡nscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Chihua\a en fecha de 27 Marzo rO* 
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3.- Que el L¡c. Alberlo Sánchez Villaneal cuenta c¡n los poderes y facultades necesarias para celebrar
este contratc en representación de "EL HOSPITAL", y para obligarse en los términos que en el m¡smo se
establecen, tal comc lo revela la Escritura Pública Número 15,280 de fecha 20 de mayo del 2016, pasada

ante la fe del Notario Público No. 74, Lic. Carlos Rousseau Gaza con ejercicio en ciudad Guadalupe,
Nuevo León mismas que no le han sido modificadas, revocadas n¡ restring¡das en forma alguna hasta la
fecha, donde se protocoliza Acta de Ses¡ón del Consejo de Admin¡slración de la Empresa Christus

Mugueza del Parque S.A. de C.V.

¿+.- Que la princ¡pal aclividad de su representada consiste en proporcioner atención médica de Urgencias,
Hospital¡zación y Servicios Clínicos en sus instalaciones, por lo que cuenta con el personal e instalac¡ones
adecuadas para este fin, asi como las autorizaciones necesarias ale las autoridades competenles. Su
represenlada Grenta con licencia sanitaria No. 081906H0002 y cumple con los requisilos e§ablec¡dos en
la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡ciales h4ex¡canas y demás disposiciones
aplicables a la materia.

5.- Que para efectos del presente contrato, tiene su dom¡cil¡o ubicado en Dr. Pedro Leal Rodriguez
número 1802. Colonia Centro, C.P.31000 Chihuahua. Chihuahua.

6.- Que se encuentra ¡nscrito en el padron de proveedores del lnstituto Munic¡pal cle Pensiones.

7.- Que cuenta con los reoJrsos financieros y técn¡cos necesarios. personal técnicamente calificado, así
como el equ¡po, material y herramienta requeridos para la prestación del servic¡o objeto del presente
contrato. lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO'el cumplimiento de las obligaciones contraidas en

el presente.

8.- Que no se encuenlra en ninguno de los supuestos contemplados por los articulos 86 y 103 de la Ley
de Adquisic¡ones, Arrendam¡enlos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, por lo que
cuenta con la legitimidad para suscrib¡r el presente.

III.. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la

celebreción del presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido y cond¡ciones de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común ¿crerdo EL INSTITUÍO

J

)
L

PRESTADOR en esle acto y por med¡o de este instrumento, están de acuerdo en modif¡car ¡a usuia
DECIMA del contrato IMPE/H.16/19 celebrado el dia 03 de m
máximo de contratación en un 30% (treinta por cienlo).

del año 2019, ampliand u monto
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SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.. INALTERABILIDAD. Ambas panes convienen en que con excepc¡ón
de lo que expresamente se est¡pula en el presente convenio modif¡catorio, subsisten con su fuer¿S legal

todas y cada una de las cláusulas de EL CONTRATO. celebrado el 03 de mayo de 2019.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE

SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA, 1O DE JULIO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

\C
ING, JUAN ANT

DIRECT
Nález vrr-r-rssñon

L INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES

RTO SÁNCHEZ VILLARREAL
REPRESENTANTE LEGAL DE

CHRISTUS MUGUERZA DEL PARQUE S.A. DE
c_v.

TESTIGOS

1

DR. ALFONSO ESC CONTRERAS
IVA SUBDIRECT EL INSTITUTO

M UNICIPAL PE IONES

DR. E TO GRADO AHUIR
COORDINADOR DE SERVICIOS SUBROGAOOS

DEL TNSTTTUTq MUNTCTPAL DE pENSIONES

coi¡vEilo DÉ Al¡f,r¡ ctóa¡ a! cot{tÉ^To oE pñEsfactóN oG sEi\áctos pnoFEstot{ LEs No. ltpEi H 161 9, GELEBR (E poR EL t¡¡sIlTufo truNrctPal oE

LEGALI,

PENSTONES Y CHRt§trJ3 taUStERZA O€L pAR(xJE 5_A OE C.V. EL tO OE JUCIO OC 2ott.-__

Llc.

C.P. SILVIA VALOEZ GÓMEZ

DEL INSTITUTO MI',ÑICPAL DE PENSIONES '\


